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Anexo 2 de la AROPräv 
Declaración sobre el respeto de los límites y código de conducta
para los empleados y del voluntariado al servicio de la Iglesia

La declaración sobre el respeto de los límites, el código de conducta y la correspondiente instrucción y participación en la formación de prevención son componentes esenciales de la prevención contra la violencia sexual en la archidiócesis de Friburgo. Éstas han quedado plasmadas en el «Reglamento marco de prevención de la violencia sexualizada contra menores y adultos que necesitan protección o asistencia» y en el «Reglamento de aplicación del reglamento marco de prevención» que lo acompaña. 

«El objetivo de la archidiócesis de Friburgo es el de ofrecer a todos los niños, jóvenes y adultos necesitados de protección o asistencia un espacio de aprendizaje y de vida seguro en el espíritu del Evangelio y sobre la base de la imagen cristiana del hombre. 
En este espacio de aprendizaje y convivencia debe promoverse el desarrollo humano y espiritual, y respetarse la dignidad y la integridad. En este contexto, hay que proporcionar protección contra la violencia, en particular la violencia sexualizada.»
(Preámbulo del reglamento marco sobre la prevención contra la violencia sexual) 

El presente Código de conducta resume las normas de conducta obligatorias para las actividades con niños, jóvenes y adultos necesitados de protección o asistencia. Se compone de la Parte General, que es igualmente válida para todos los empleados, voluntarios y encargados del sector eclesiástico, y de la Parte Específica , que contiene normas de conducta obligatorias para el ámbito específico de actividad/lugar de trabajo. La declaración sobre la observancia de los límites debe firmarse en las dos primeras semanas tras el inicio de la actividad en una reunión de orientación y de información con el supervisor o la persona asignada al puesto de voluntario. 



Código de conducta
A. Sección general para todos los empleados y voluntarios de la archidiócesis de Friburgo
El objetivo de este Código de conducta: 
La archidiócesis de Friburgo quiere ofrecer, en particular, a los niños, jóvenes y adultos necesitados de protección o asistencia, así como a todas las personas que se encomiendan a la acción eclesiástica, espacios de vida en los que puedan desarrollar su personalidad, sus capacidades, sus talentos y su fe personal. 
La responsabilidad de la protección contra todas las formas de violencia, especialmente la violencia sexualizada, recae en todos los empleados, voluntarios y funcionarios encargados de la iglesia. Los empleados al servicio de la iglesia tienen una responsabilidad especial. Las personas con una función de dirección tienen una destacada responsabilidad y una amplia obligación de aplicar medidas de protección contra la violencia, especialmente la violencia sexual, para su respectivo ámbito de responsabilidad. 
Los siguientes contenidos son normas de conducta vinculantes para todos los empleados que prestan servicio en la Iglesia, todas las personas que trabajan a título voluntario y los titulares de mandatos en la archidiócesis de Friburgo. Mediante mi firma, me comprometo a cumplir este Código de conducta. 
Con mi firma declaro: 
Soy consciente de mi responsabilidad de proteger a los niños, jóvenes y adultos necesitados de protección o asistencia que se me confían[footnoteRef:1] . Por lo tanto, me comprometo a hacer todo lo que esté en mi mano para garantizar que ninguna de las personas que se me han confiado sea objeto de violencia mental, física y/o sexual y que, por lo tanto, la iglesia sea un lugar seguro para todos. Mi comportamiento con las personas que se me confían se caracteriza por una observación atenta, una comunicación abierta y una actuación agradecida, transparente y empática. [1:  En lo sucesivo, los niños, jóvenes y adultos necesitados de protección o asistencia se denominan generalmente «personas confiadas» para facilitar su lectura] 

1. La actuación de la Iglesia es incompatible con toda forma de violencia: 
Soy consciente de que la actuación de la Iglesia es incompatible con toda forma de violencia física, verbal, psicológica y sexual. Ello incluye cualquier comportamiento que viole o perturbe el respeto por la otra persona y su propio desarrollo. 
2. Apoyo y protejo a las personas que se me confían: 
Apoyo a las personas que me han sido confiadas en su desarrollo hacia personalidades independientes y socialmente competentes. Apoyo su derecho a la integridad psicológica y física y su derecho a ayudarles y fortalecerles para que defiendan efectivamente estos derechos.
3. Respeto sus derechos y su dignidad:
Mi trabajo con las personas que se me han confiado se caracteriza por el aprecio y la confianza. Respeto sus derechos y su dignidad.
4. Respeto la privacidad y los límites personales: 
Gestiono el acercamiento y la distancia de manera consciente y responsable. Respeto la privacidad y los límites personales de las personas que se me confían. Al hacerlo, presto también atención a mis propios límites. 
Esto también se aplica al tratamiento de imágenes y medios de comunicación, especialmente cuando se utilizan medios digitales.
5. Adopto una postura activa: 
Soy consciente de las violaciones personales de los límites y tomo las medidas necesarias y adecuadas para proteger a las personas que se me confían. Me opongo activamente a cualquier comportamiento discriminatorio, violento y sexista, tanto de palabra como en los hechos. Si las personas se comportan de manera sexualmente agresiva o utilizan el poder y la violencia de alguna manera, me comprometo a proteger a las personas que me han sido confiadas.
Intervengo si las personas que me han sido confiadas se comportan de una manera que viola los límites de los demás.
6. Escucho cuando alguien quiere confiarse a mí: 
Escucho cuando las personas que se me confían quieren hacerme o darme entender que otras personas les están infligiendo violencia mental, verbal, sexual y física. Soy consciente de que este tipo de violencia puede ser perpetrada por autores de cualquier género y que todas las personas pueden verse afectadas independientemente de su edad y género.
7. Conozco los canales procesales y sé quién puede apoyarme: 
Conozco los canales de denuncia y queja así como las personas de contacto en la Archidiócesis de Friburgo o en la asociación u organismo responsable. En caso de duda, sospecha o circunstancias sospechosas, busco consejo, ayuda para aclarar o apoyo.
8. No me aprovecho de ninguna dependencia y actúo de forma comprensible y honesta: 
Soy consciente de mi posición especial de confianza y autoridad hacia las personas que me han sido confiadas. Actúo de forma comprensible y honesta. No me aprovecho de las dependencias y no abuso de la confianza de las personas que me han sido confiadas.
9. Sé que cualquier forma de violencia hacia las personas que se me confían tiene consecuencias: 
Soy consciente de que toda declaración o acción violenta y todo acto sexualizado en la relación con niños, jóvenes y adultos necesitados de protección o asistencia tiene consecuencias en el derecho laboral, disciplinario y/o penal.
10. Transmitiré cualquier sospecha o conocimiento de violencia sexualizada: 
Si tengo conocimiento de alguna circunstancia que sugiera violencia sexualizada, lo comunicaré inmediatamente a mi supervisor o a la persona responsable a nivel de dirección o a una de las personas de contacto designadas por el Arzobispo[footnoteRef:2]. Lo mismo ocurrirá si tengo conocimiento del inicio o el resultado de una investigación en curso o de una condena en un contexto oficial. Las obligaciones estatales o eclesiásticas de confidencialidad o los deberes de notificación hacia los organismos eclesiásticos o estatales (por ejemplo, la oficina de bienestar juvenil (estatal), la supervisión escolar), así como hacia los superiores, no se ven afectados por esto. [2:   Los empleados también pueden dirigirse a las personas de contacto designadas por el arzobispo (comisarios diocesanos para la investigación de denuncias de abusos sexuales) si necesitan aclaraciones en caso de sospecha con respecto a la obligación de las frases 1 y 2. Los empleados de las parroquias también pueden dirigirse a las personas de contacto designadas por la parroquia respectiva (§ 19 de AROPräv). Además, los empleados de todas las entidades jurídicas eclesiásticas pueden dirigirse al «Asesoramiento especializado tras la violencia sexualizada en las instituciones eclesiásticas» y también a los centros de asesoramiento especializado contra la violencia sexualizada no eclesiásticos para aclarar cuestiones en este contexto. 
] 
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B. Parte específica del Código de conducta para el área de trabajo XX (por ejemplo, institución / comunidad eclesiástica / actividad)
La entidad jurídica, la institución, la unidad pastoral, etc., la redactan e insertan aquí. La parte específica del código de conducta incluirá normas de conducta vinculantes para los siguientes ámbitos: 
1. Configuración de la cercanía y la distancia en situaciones especialmente delicadas
2. Adecuación del contacto físico
3. Reglas del protocolo, lenguaje, elección de palabras y vestimenta 
4. Respeto a la privacidad 
5. Aceptación de regalos y favores
6. Tratamiento y uso de los medios de comunicación y las redes sociales
7. Medidas disciplinarias
8. Ofertas de pernoctación, servicios nocturnos y situaciones comparables
9. Tratamiento de las infracciones del Código de conducta


Declaración sobre la observancia de los límites para los voluntarios
Información personal:
	Nombre y apellidos:
	[bookmark: _GoBack]     

	Fecha de nacimiento:
	     

	Dirección:
	     

	Actividad
	

	Lugar de intervención / capellanía / asociación:
	     

	Nombre de la actividad:
	      


Explicación:
· Yo,       	, he recibido el Código de conducta (partes generales y específicas) y he tomado buena nota de las normas de conducta formuladas en él. Me comprometo a cumplir escrupulosamente el Código de conducta en el desempeño de mi trabajo.
· He sido informado de las consecuencias de infringir las normas de conducta.
· Asimismo, confirmo por la presente que no he sido condenado por un delito penal en relación con la violencia sexualizada[footnoteRef:3] y que, según mi conocimiento, no se está llevando a cabo ningún proceso penal o investigación preliminar contra mi persona. En el caso de que se inicie una investigación al respecto, me comprometo a informar de ello inmediatamente a la persona que me encargó el voluntariado. [3:  §§ 171, 174 a 174c, 176 a 180a, 181a, 182 a 184g, 184i, 184j, 184k, 184l, 201a apartado 3, artículos 225, 232 a 233a, 234, 235 o 236 del Código penal alemán (StGB) (véase la última página)] 

· |_| En los próximos seis meses participaré en una formación de prevención según el plan de estudios diocesano. 
o 
|_| Ya he participado en una formación de prevención como la mencionada anteriormente. Presentaré un certificado o prueba de participación en consecuencia[footnoteRef:4].  [4:  La participación en la formación de prevención no debe haber tenido lugar hace más de 5 años. ] 

	     
	
	     

	Lugar, fecha
	
	Lugar, fecha

	
	
	
	Firma de la persona declarante 
	
	Firma de la persona encargada de realizar el voluntariado 


Lista de delitos del Código Penal a los que hace referencia la declaración:
· § 171 Violación del deber de asistencia o educación
· § 174 Abuso sexual de personas protegidas
· § 174a Abuso sexual de presos, personas bajo custodia de las autoridades o enfermos y personas que necesitan asistencia en instituciones
· § 174b Abuso sexual aprovechando un cargo oficial
· § 174c Abuso sexual aprovechando una relación de consejo, de tratamiento o de atención personal
· § 176 Abuso sexual de niños
· § 176a Abuso sexual de niños sin contacto físico con el niño 
· § 176b Preparación de los abusos sexuales a los niños
· § 176c Abuso sexual grave de niños
· § 176d Abuso sexual de niños con resultado de muerte
· § 177 Agresión sexual, coacción sexual; violación
· § 178 Agresión sexual, coacción sexual y violación con resultado de muerte
· § 180 Promoción de actividades sexuales de menores
· § 180a Explotación de prostitutas
· § 181a Proxenetismo
· § 182 Abuso sexual de menores
· § 183 Actos de exhibicionismo
· § 183a Conducta desordenada pública
· § 184 Difusión de contenidos pornográficos
· § 184a Distribución de contenidos violentos o de pornografía animal
· § 184b Distribución, adquisición y posesión de contenido pornográfico infantil
· § 184c Distribución, adquisición y posesión de contenidos pornográficos para menores
· § 184e Organizar y asistir a espectáculos pornográficos infantiles y juveniles
· § 184f Ejercicio de prostitución prohibida
· § 184g Prostitución perjudicial para los menores
· § 184i Acoso sexual
· § 184j Delitos cometidos por grupos 
· § 184k Violación de las partes privadas mediante la grabación de imágenes
· § 184l Comercialización, adquisición y posesión de muñecas sexuales con apariencia infantil
· § 201a Violación de la esfera íntima afectando a la vida y los derechos de la persona mediante grabaciones de imágenes
· § 225 Malos tratos a una persona bajo tutela
· § 232 Trata de seres humanos
· § 232a Prostitución forzada
· § 232 b Trabajo forzoso
· § 233 Explotación laboral
· § 233a Explotación con uso de la privación de libertad
· § 234 Secuestro
· § 235 Secuestro parental
· § 236 Tráfico de niños
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